
 

 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 

LA GESTIÓN 

Código: PA-01-GF 

Vigente desde: 07-01-2025 

Versión: 02 

 
Florencia, 03 de Marzo del 2025 
 
En cumplimiento a lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1.  Del Decreto 1082 de 2015, se realiza el Estudio 
Previo para la contratación bajo la Modalidad Directa. 
 
1.​ DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
Dentro de la Estructura del Estado, definida por la Constitución Política, se encuentra el 
Ministerio Público, como un órgano de control, cuyo director supremo es el Procurador General 
de la Nación. A dicho órgano le “corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, 
la protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas”. Es ejercido “por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del 
Pueblo, por los procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las 
autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los demás funcionarios que 
determine la ley 
 
Las Personerías Municipales, organismo al cual pertenecen los Personeros Municipales, están 
dotadas de autonomía administrativa y presupuestal, pues su función de vigilancia y control de 
las autoridades municipales demandan independencia del resto de instituciones que integran la 
administración local, por tal razón, si bien las Personerías Municipales forman parte del nivel 
local, por ser organismos de control del orden municipal, no pertenecen a la administración 
municipal. El Ministerio Público es un órgano de control autónomo e independiente, que no se 
identifica con una única entidad orgánica y funcionalmente homogénea, dado que las funciones 
están asignadas a un sin número de instituciones y personas que no necesariamente dependen 
unos de otros, entre los que se encuentran los personeros municipales, quienes son empleados 
del orden municipal, elegidos por el concejo municipal, pero sujetos funcionalmente a la 
dirección suprema del Procurador General de la Nación, en virtud de la coordinación y 
articulación que debe imperar en el ejercicio de las funciones de Ministerio Público.  
 
Los Personeros como servidores públicos del orden municipal pertenecen a la estructura 
orgánica y funcional de las respectivas personerías, organismos que forman parte del nivel 
local pero no pertenecen a la administración municipal. 
 
El ámbito de sus funciones competenciales se encuentra determinado, de manera general, en 
los artículos 118 de la constitución política, 178 de la ley 136 de 1994, normatividad ésta en la 
cual se definen toda una serie de actividades a cargo de las personerías encaminadas a 
desarrollar la labor de la Constitución nacional le asigna como agente del ministerio público y 
como tal promotor y protector de los derechos humanos de los ciudadanos del interés público y 
la conducta oficial. 
 
Este amplio espectro de actividades confiadas a las Personerías Municipales implica que para 
el cumplimiento de cada una de sus funciones y la prestación efectiva de los servicios a su 
cargo se requiera de personal de apoyo adicional a la planta de cargos para la ejecución de 
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diversas actividades y se logra si la realización de los cometidos constitucionales y legales que 
justifican su existencia como representante del ministerio público en el municipio al cual se 
encuentra adscrita. 
 
Que la Personería Municipal de Florencia- Caquetá, dentro de su estructura organizacional no 
cuenta con personal suficiente y disponible para el fortalecimiento de la imagen institucional, la 
comunicación pública de la personería municipal de Florencia y la ejecución de actividades del 
plan estratégico institucional 2024-2028, razón por la cual se hace necesario contratar una 
persona natural para que apoye a la gestión de la entidad en este propósito. 
 
Que, en mérito de lo anterior, se hace oportuno y necesario realizar un contrato de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES con una persona natural o jurídica que 
ofrezca las condiciones óptimas requeridas y cumpla con los requisitos habilitantes exigidos 
para llevar a cabo el objeto de la presente contratación. 
 
Que la presente contratación se encuentra incluida dentro del Plan Anual de Adquisiciones — 
PAA para la vigencia 2025, de la Personería Municipal de Florencia — Caquetá. 
 
1.1 ANÁLISIS DE NO PERMANENCIA. 
 
Los contratos de prestación de servicios están diseñados exclusivamente como instrumento 
especial de colaboración para el cumplimiento de actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad, cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta. 
 
De la lectura de los artículos 53, 123 y 124 de la Constitución, se deduce que si el mismo 
constituyente estableció unas determinadas vías de acceso a la función pública, las autoridades 
administrativas no podrían crear nuevas formas de vinculación amparadas en formas jurídicas 
consagradas para fines diferentes. Con base en elementos de juicio, se deduce que el contrato 
de prestación de servicios únicamente puede suscribirse cuando las actividades a desempeñar 
no pueden ser cumplidas con los servidores públicos que laboran en la entidad debido a la 
insuficiencia del mismo o en caso de que se requieran conocimientos especializados con los 
que no cuenta la planta de personal. 
 
En otras palabras, el contrato de prestación de servicios, se celebra por el Estado en aquellos 
eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada por personas 
vinculadas con la entidad oficial contratante, por personal insuficiente, o por requerirse de 
experiencia relacionada, siempre y cuando se den los siguientes eventos. 
 
a. La prestación de servicios verse sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 
en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 
 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al 
funcionamiento de la entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la 
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cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el contrato de prestación de servicios 
tener también por objeto funciones administrativas en los términos que se establezcan por la 
ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso segundo del artículo 210 
de la Constitución Política, según el cual "...Los particulares pueden cumplir funciones 
administrativas en las condiciones que señale la ley." 
 
b.  La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un 
amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual 
dentro del plazo fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
 
Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal 
perteneciente a la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos 
previstos, cuando las actividades de la administración no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran de conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de 
la modalidad del contrato de prestación de servicios. 
 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por ​
tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. 
 
En consideración a lo anterior, es de anotar que la prestación del servicio a contratar versa 
sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores, en razón de la experiencia y 
formación profesional del futuro contratista, además de que el contratista contará con la 
autonomía e independencia desde el punto de vista técnico, administrativo y financiero, sin 
exclusividad y sin subordinación, y la vigencia del contrato es temporal, es decir por un plazo 
determinado. 
 
En consideración a los anteriores presupuestos, se establece que el contrato que se pretende 
suscribir y que se sustenta con el presente estudio previo, cuenta con el carácter de NO 
PERMANENCIA del contratista. 
 
adicional a lo anterior, es importante mencionar, que, en la planta de la personería municipal, 
dentro de su estructura organizacional no cuenta con personal suficiente y disponible para el 
fortalecimiento de la imagen institucional, la comunicación pública de la personería municipal de 
Florencia y la ejecución de actividades del plan estratégico institucional 2024-2028, razón por la 
cual se hace necesario contratar una persona natural para que apoye a la gestión de la entidad 
en este propósito. 
 
El servicio a contratar, se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Personería 
Municipal de Florencia de la presente vigencia.  
 
Así las cosas, se ve configurada la necesidad, de celebrar un contrato de prestación de 
servicios profesionales, con un Abogado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 
Numeral 4 Literal H de la Ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015; 
disposiciones legales que establecen la posibilidad de efectuar contratación de servicios 
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profesionales y de apoyo a la gestión de forma directa,  con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad o 
experiencia necesaria para atender de forma correcta la necesidad planteada por la Personería 
Municipal. 
 
1.2 ESTUDIO DEL SECTOR O DE MERCADO 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, establece: 
 
"Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa 
de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de 
Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los documentos del 
proceso." 
 
En consecuencia, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
La contratación de profesionales en derecho para asesorar jurídicamente a la personería 
municipal de Florencia, para el fortalecimiento de la imagen institucional, la comunicación 
pública de la personería municipal de Florencia y la ejecución de actividades del plan 
estratégico institucional 2024-2028, se realiza mediante la suscripción de contratos de 
prestación de servicios profesionales, en virtud de los cuales una persona natural o jurídica, 
pone al servicio de la entidad su personal y/o sus conocimientos, en aras de cumplir la función 
administrativa en el marco constitucional y legal. 
 
A nivel legal, las normas que se citan a continuación constituyen el sustento jurídico de la 
contratación que se pretende celebrar. 
​  
1)​ Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 4, Literal h, que establece la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de selección de 
contratación directa. 
 
"La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 
 
(…)” 
 
2)​ Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9. que establece: 
 
"Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
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profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos." 
 
A nivel comercial, financiero, organizacional y técnico, es de señalar, que la prestación del 
servicio que se pretende contratar, será atendida por un profesional en mercadeo y publicidad, 
profesión considerada en nuestro medio como liberal, y cuyo movimiento en el ámbito 
comercial y financiero depende de las condiciones propias de cada profesional, es decir, de su 
reconocimiento en el ámbito técnico, fama o prestigio, aspectos que les permite establecer el 
monto de sus honorarios en cada caso en particular.  
 
1.2.1. ASPECTOS LEGALES Y ORGANIZACIONALES (IDONEIDAD) 
 
La Entidad Estatal requiere una persona natural o jurídica que sea profesional en mercadeo y 
publicidad y tarjeta profesional vigente (si se aplica). 
 
1.2.2. ASPECTOS COMERCIALES, TÉCNICOS Y ANÁLISIS DEL RIESGO (EXPERIENCIA) 
 
La entidad dado que se necesita una prestación de servicios profesionales para el 
fortalecimiento de la imagen institucional, la comunicación pública de la personería municipal de 
Florencia y la ejecución de actividades del plan estratégico institucional 2024-2028, de un 
profesional en ejercicio con tarjeta vigente (Si se requiere). 
 
1.2.3. ASPECTOS FINANCIEROS, ORGANIZACIONALES, TÉCNICOS 
 
La Personería Municipal ha contratado los servicios profesionales en las diferentes áreas para 
dar cumplimiento a las competencias que le son asignadas por la Ley conforme a los 
lineamientos nacionales en materia de fuentes y aplicaciones de recursos. De conformidad con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015; La contratación del personal se hará de 
manera directa a través de contratos de prestación de servicios profesionales. 
 
1.1.4. TIPO DE REMUNERACIÓN 
 
El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto del Proceso de 
Contratación son honorarios y/o remuneración por mensualidades vencidas. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES, 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
2.1. OBJETO 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
IMAGEN INSTITUCIONAL, LA COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE FLORENCIA Y LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2024-2028 
 
2.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS – CODIGO UNSPSC: 
 
Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas” “The United Nations Standard 
Products and Services Code® - UNSPSC” 

 
CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

80111620 Servicios temporales de recursos humanos 
 
 
2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto antes mencionado el 
contratista, conservando su autonomía, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
2.2.1. Obligaciones Específicas: En desarrollo del objeto antes mencionado el contratista 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1.​ Crear un canal informativo, en donde se evidencie un resumen mensual de 
acciones institucionales, cuya finalidad sea el aumento de la percepción positiva 
del usuario frente a la prestación del servicio.  (A154) 

2.​ Liderar la creación y difusión de una revista digital institucional que permitan dar a 
conocer a la ciudadanía, la gestión de la entidad (A155) 

3.​ Crear y difundir material audiovisual para el programa digital “Mi Historia" (A156) 
4.​ Elaborar contenidos audiovisuales variados (diapositivas y videos), necesarios 

para la divulgación de los servicios de la entidad, el cumplimiento de sus objetivos 
misionales y el posicionamiento de la imagen institucional. (A157) 

5.​ Diseñar flyers conmemorativos e informativos, que permitan dar a conocer la oferta 
institucional de la Personería Municipal de Florencia, además de, la promoción de 
derechos fundamentales. (A158) 

6.​ Realizar la publicación de convocatorias a través de la página web y redes 
sociales de la entidad. (A159) 

7.​ Participar en la elaboración y publicación de comunicados de prensa. (A160) 
8.​ Administrar, actualizar, mejorar y monitorear de manera mensual las redes 

sociales, página web y canales institucionales, con las que cuenta la Personería 
Municipal de Florencia para divulgar su gestión institucional.    
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9.​ Asistir en término de cubrimiento informativo a la realización de actividades y 

eventos de carácter misional, siguiendo los lineamientos institucionales; con la 
finalidad de recolectar material audiovisual que permita la divulgación. (A161) 
 

10.​Apoyar la gestión, modulación y organización de eventos institucionales abiertos e 
incluyentes tales como: ferias, jornadas móviles, visitas a establecimiento 
penitenciarios, actos de rendición de cuentas, entre otras. (A162) 

11.​Realizar capacitaciones y/o jornadas de formación a pequeños y medianos 
emprendimientos en asuntos relacionados a la creación de su marca comercial y la 
formulación de una estrategia de marketing digital. (A163) 

12.​Brindar asistencia en la creación de las marcas comerciales de pequeños y 
medianos emprendimientos interesados en el fortalecimiento socioempresarial. 
(A164) 

13.​Realizar seguimiento a los resultados de la asistencia técnica socioempresarial 
brindada a pequeños y medianos emprendimientos. (A165) 

14.​Las demás que le sean asignadas correspondientes al Plan Estratégico 
Institucional de la Personería Municipal de Florencia 2024-2028.  

 
2.2.2. Obligaciones Generales:  
 

1.​ Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato de 
prestación de servicios (si se conviene esta última), conjuntamente con el supervisor del 
mismo. 

2.​ Afiliarse al sistema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), y 
permanecer afiliado por el término de ejecución del presente contrato. 

3.​ Realizar el pago de seguridad social dentro de los plazos estipulados en el artículo 2, 
titulo 2, Artículo 3.2.2.1 del Decreto 1990 del 6 de diciembre de 2016 

4.​ Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión de la orden o contrato. 

5.​ No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados para el desarrollo del objeto 
del contrato, ningún software sin la autorización previa y escrita del responsable de 
sistemas de la gobernación. 

6.​ Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor al supervisor del 
contrato, al momento de la terminación de éste, con la asesoría del Grupo de Almacén e 
Inventarios quien expedirá el certificado de recibo a satisfacción que formará parte del 
informe final y acta de liquidación. 

7.​ Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que 
elabore en desarrollo del contrato, certificando que reposen en la dependencia 
correspondiente. 

8.​ Presentar al supervisor del contrato, informe mensual, durante el plazo contractual, 
donde se indique el grado de avance de las actividades, y adjuntar los soportes 
correspondientes. 

Página 7 de 15 
 
 
 
 



 

 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 

LA GESTIÓN 

Código: PA-01-GF 

Vigente desde: 07-01-2025 

Versión: 02 

 
9.​ Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 

desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a 
terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

10.​Procurar utilizar de manera racional el agua, la energía y los servicios de 
telecomunicación, así como manejar adecuadamente los materiales, residuos sólidos y 
desechos que se manipulen en el ejercicio de las actividades derivadas de la ejecución 
del contrato. 

11.​Presentar al supervisor del contrato, para el trámite de cada uno de los pagos a que 
haya lugar, durante el término de ejecución del contrato: 1) Las constancias o recibos de 
aportes mensuales como afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de  la 
Ley 1122 de 2007 y Decreto 1990 del 06 de Diciembre de 2016, 2) Cuenta de Cobro y 
3) Informe mensual detallado de actividades, de conformidad con minutas y/o formatos 
dispuestos para tal fin por parte de la Entidad Territorial.   

 
2.3. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: En desarrollo del objeto antes mencionado la 
Personería deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1.​ Expedir el respectivo Registro Presupuestal  
2.​ Pagar el valor del contrato de manera oportuna de acuerdo a los términos establecidos.  
3.​ Facilitar al CONTRATISTA toda la información, medios y bienes necesarios para la 

prestación del servicio objeto del presente contrato.  
4.​ Supervisar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, verificando la 

calidad de los servicios prestados. 
 

2.4. ESPECIFICACIONES ESENCIALES QUE REGIRÁN EL CONTRATO: 
 
2.4.1. Plazo de ejecución del contrato: La actividad objeto de la necesidad de la contratación 
se desarrollará en nueve (09) meses y veintisiete (27) días contados a partir del momento en 
que se suscriba el acta de inicio por el contratista y el supervisor. En todo caso el plazo de 
ejecución no podrá exceder el 31 de diciembre de 2025. 
 
2.4.2 Lugar de prestación del servicio: El objeto y obligaciones del contrato se ejecutarán en 
el Municipio de Florencia, Caquetá y donde sea necesario que el Contratista se desplace para 
cumplir con el objeto contractual y se tendrá como sede el Municipio de Florencia - Caquetá. 
 
2.4.3 Valor del Contrato: Para todos los efectos a que haya lugar, el valor del presente 
contrato asciende a la suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($24.750.000) M/CTE. 
 
2.4.4. Forma de Pago: Los cuales se cancelará así:  
 

PAGO 
No. 

PERIODO VALOR FORMA DE PAGO DE HASTA 
1 05/03/2025 31/03/2025 $ 2.250.000 Fracción 
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2 01/04/2025 30/04/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

3 01/05/2025 31/05/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

4 01/06/2025 30/06/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

5 01/07/2025 31/07/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

6 01/08/2025 31/08/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

7 01/09/2025 30/09/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

8 01/10/2025 31/10/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

9 01/11/2025 30/11/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

10 01/12/2025 30/12/2025 $ 2.500.000 Mensualidad Vencida 

Valor total: $ 24.750.000 
 
Cada pago deberá estar acompañado de: a) Informe de cumplimiento de las obligaciones del 
contrato, firmado por el supervisor del contrato; b) Factura equivalente y c) comprobantes de 
pago de cotizaciones mensuales al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos 
Laborales)  
 
2.4.5. Informes (Productos): Durante el término de ejecución del contrato, el contratista 
deberá presentar Diez (10) informes, mediante los cuales dé cuenta de las actuaciones 
realizadas, derivadas del cumplimiento de sus obligaciones específicas, y el porcentaje de 
cumplimiento de las mismas. Sin perjuicio de los informes que el supervisor requiera, cuando lo 
considere conveniente. 
 
2.4.6. Supervisión: De conformidad a lo indicado a los Arts. 83 y 84 del Decreto 1474 de 2011, 
la Supervisión será ejercida por: 
 

SUPERVISIÓN 
A quien el ordenador del gasto designe 

 
2.4.7.  Identificación del contrato a celebrar: Por el objeto y las actividades a desarrollar y 
teniendo la definición que consagra el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del decreto 1082 de 2015, se trata de un contrato de prestación de 
servicios profesionales ya que corresponde a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría, que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 
 
3.​ MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamenta el principio de transparencia y señala las 
distintas causales de selección de contratistas por parte de las entidades estatales que se 
encuentran sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 
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Personería Municipal de Florencia, adelantará un proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y de conformidad con los parámetros legales establecidos en 
los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. Contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. 
 
Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada 
con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, la entidad justificará dicha situación particularmente, teniendo en cuenta el 
objeto a contratar la modalidad de escogencia del contratista será de acuerdo a lo establecido 
en el literal h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en el acto administrativo de 
que trata el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
4. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El valor total del contrato se determinó por parte de la Entidad, teniendo en cuenta las 
siguientes variables:   
 
1.​ La complejidad 
2.​ La necesidad de competencias especializados  
3.​ Educación, formación y experiencia 
4.​ El tiempo de dedicación 
5.​ Los materiales 
6.​ Los desplazamientos  
7.​ El uso de tecnología 
8.​ La cantidad de productos 
9.​ El número de actividades 
 
De acuerdo con las variables analizadas por la Entidad, el contratista se ubica en una escala de 
pagos parciales por productos y/o honorarios, tal y como se establece en la correspondiente 
forma de pago. 
 
4.1. Valor: El valor total del contrato asciende a la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($24.750.000) M/CTE. 
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(Con relación al IVA, la persona preseleccionada deberá informar por escrito, en caso de que el 
servicio esté gravado. En caso de no indicarlo, este nuevo valor no podrá ser reconocido por la 
Entidad y el CONTRATISTA deberá asumir el costo del impuesto.) 
 
Nota: El anterior valor incluye todos los costos directos e indirectos que se causen con la 
celebración del contrato; así como las obligaciones tributarias (Municipales, Departamentales o 
Nacionales) a las cuales esté obligado el futuro contratista, quien deberá asumir toda la carga 
tributaria que genere el valor indicado en el presente numeral. 
 
4.2. Rubro presupuestal afectado: La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para 
amparar el valor del contrato que se pretende celebrar el cual se pagará con cargo a recursos 
de: 
 

RUBRO: 2.1.2.02.02.008.01 
ENOMINACIÓN DEL

RUBRO Honorarios Profesionales 

CDP 033 VALOR DEL CDP: $24.750.000 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 03/03/2025 FECHA VIGENCIA 31/12/2025 

 
No obstante, el pago se sujetará al respectivo registro presupuestal expedido por el Jefe del 
Área de Presupuesto 
 
5.​ CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE (IDONEIDAD Y 
EXPERIENCIA) 

Los factores de selección que se emplearán por la Personería Municipal para seleccionar la 
oferta más favorable, son: 
 
De conformidad con el decreto 1082 de 2015 y con el fin de verificar la idoneidad y experiencia 
para el desarrollo de las actividades de la necesidad que se requiere satisfacer, se considera 
que esa persona debe acreditar: 
 
a.​ Experiencia: 
 

Clase Meses 
Profesional N/A 

 
b.​ Formación: 

 
Nivel educativo Título 

Profesional  

Comunicación Social, Diseño 
Grafico, Publicidad, Mercadeo y 
publicidad con tarjeta profesional 

vigente (si se aplica). 
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c.​ Acreditar Conocimientos en:   
 
Para soporte del análisis técnico y económico del contrato, por ser un contrato que se 
caracteriza por ser intuito personae, es decir, que se suscribe por las calidades del contratista, 
el valor no se encuentra sujeto a las reglas del mercado sino al valor incalculable de la 
intelectualidad y del resultado satisfactorio de la labor del profesional. Así las cosas, para fijar 
los honorarios y/o remuneración del contratista se tuvieron en cuenta la idoneidad y experiencia 
del futuro contratista. 
 
6.​ SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO. 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 
del decreto 1082 de 2015, y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por 
la entidad, como sustento y justificación de la forma de selección adoptada para la presente 
contratación, se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, 
estimación y asignación. 
 

No. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
Clase General  General  General  General  General  General  General  General  Específico  

Fuente Interno  Interno  Interno  Interno  Interno  Externo  Externo  Externo  Externo  

Etapa Selección  Selección  Selección Selección  Contrataci
ón  

Contrataci
ón  

Contrataci
ón  Ejecución  Ejecución  

Tipo Operacional  Económic
o  

Económic
o  

Operacion
al  

Operacion
al  Judicial1  Operacion

al  
Regulator

io  
Operacion

al  

 
Descripción 

Inhabilidad o 
incompatibili
dad que 
oculta el 
proponente 
con 
vocación de 
adjudicación  

Sobrecost
os desde 
la 
planeació
n 
económic
a del 
contrato  

Colusión 
entre dos 
o más 
proponent
es 
acuerdan 
presentar 
propuesta
s para 
apalancar 
la 
adjudicaci
ón de 
alguno de 
ellos en 
detrimento 
de los 
intereses 
de la 
administra
ción y/o 
de 
terceros, 
manipulan
do los 
precios 
del 
mercado o 
afectando 
la sana 

Medios 
ilegales.  
Obtención 
por parte 
del 
proponent
e la 
adjudicaci
ón por 
medios 
ilegales; 
esto es, 
falseando 
informació
n para la 
habilitació
n u 
obtener 
una mayor 
ponderaci
ón.   

Renuncia 
o no 
comparece
ncia o 
celebrar el 
contrato.   

Interposici
ón de 
demandas 
contra los 
actos 
precontract
uales o 
contra el 
contrato. 

Renuencia
, negativo 
o mora 
para 
aportar las 
garantías 
del 
contrato.  

Cambios 
regulatori
os o 
reglament
arios que 
afecten la 
ecuación 
económic
a del 
contrato  

Incumplimi
ento de 
obligacion
es 
patronales 
que 
conlleve la 
parálisis 
de las 
labores. 

1 Este riesgo no hace parte de la clasificación del Documento Conpes 3714 de 2011, empero, se tipifica de acuerdo a sus condiciones particulares.   
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competen
cia. 

 
 
 
 

Consecuencia 

Incurrir en 
expresa 
prohibición 
legal, viciar 
de nulidad el 
acto de 
adjudicación 
y el contrato, 
exponer a la 
entidad a 
demandas, 
exponer la 
ejecución a 
suspensione
s por 
intervención 
judicial o 
administrativ
a  

Menoscab
o de los 
recursos 
públicos 
que 
impide 
mejorar la 
inversión 
o 
direcciona
rla a otros 
sectores.   

Afectación 
a los 
principios 
de 
objetividad 
y 
pluralidad.  
Manipulaci
ón de los 
precios.   

Afectación 
a los 
principios 
de 
objetividad 
y 
pluralidad.  
Manipulaci
ón de los 
precios.   
Vicios en 
el 
contrato.  
Exposició
n a 
demandas
.  
Suspensio
nes por 
intervenci
ón judicial.   

Pérdida de 
oportunida
d de 
satisfacer 
la 
necesidad. 

Suspensió
n del 
contrato.  
Condenas 
pecuniaria
s en contra 
de la 
entidad.   

Imposibilid
ad de 
iniciar la 
ejecución 
de acuerdo 
a lo 
planeado, 
generando 
retardos 
en la 
satisfacció
n de la 
necesidad.   

Sobrecost
os 
asociado
s a la 
ejecución 
por pago 
de 
impuesto
s, tasas o 
contribuci
ones 
inexistent
es al 
momento 
de la 
celebraci
ón del 
contrato y 
que lo 
graben.   

Paralizació
n de la 
ejecución.  
Retardos 
en la 
satisfacció
n de la 
necesidad 
perseguida 
con el 
contrato.  
Demandas 
en 
solidaridad 
en contra 
de la 
entidad.  

Probabilidad 3 3 2 2 2 2 2 1 3 
Impacto 3 3 2 2 2 2 5 3 4 

Valoración 6 6 4 4 4 4 7 4 7 
Categoría Alto  Alto  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Alto  Bajo  Alto  

¿A quién se le 
asigna? Proponentes Proponent

es 
Proponent

es  
Proponent

es  
Adjudicatar

io  
Proponent

es  
Adjudicatar

io  

Contratist
a / 

Entidad  
Contratista  

 
Tratamiento / 

Controles a ser 
implementados  

Verificación 
de 
antecedente
s, 
declaración 
de ausencia 
de 
inhabilidade
s e 
incompatibili
dades, 
verificación 
en línea del 
RUP. 

Cotejo de 
los precios 
propuesto
s por el 
estructura
dor con 
los previos 
del 
mercado.  
Diseño de 
criterios 
de 
ponderaci
ón del 
precio que 
auspicien 
la 
estructura
ción de 
propuesta
s 
económic
as. 

Insertar en 
el pliego 
reglas que 
auspicien 
la sana 
competen
cia y 
causales 
de 
rechazo 
que 
sancionen 
estas 
conductas
.   

Insertar en 
el pliego 
reglas que 
sancionen 
estas 
conductas
.   
Verificar la 
veracidad 
de 
document
os 
aportados 
por los 
proponent
es.   

Exigencia 
de la 
garantía 
de 
seriedad 
de la oferta 
para 
minimizar 
el impacto 
del 
siniestro.  

Control de 
legalidad a 
los actos 
del 
proceso, 
mediante 
revisión 
jurídica 
previa a su 
publicación
.  
Control de 
legalidad a 
las 
decisiones 
del 
proceso 
mediante 
revisión 
jurídica.  
Control de 
legalidad 
al contrato 
mediante 
revisión 
jurídica 
previa a su 
celebració
n.  
 

Exigencia 
de la 
extensión 
de la 
garantía 
de 
seriedad 
de la oferta 
hasta el 
otorgamien
to de las 
garantías 
contractual
es.   

Revisión 
de 
precios.   

Labor de 
supervisió
n que 
permita 
anticipar 
los 
eventos 
que 
ameriten 
suspensió
n formal de 
la 
ejecución 
mientras 
se superan 
los 
eventos 
que 
configuran 
el 
siniestro.  
Exigibilida
d de la 
garantía 
que 
ampara los 
salarios, 
prestacion
es e 
indemniza
ciones 
laborales. 

I
m
p
a
c
t
o 
d

Probabil
idad  2 2 1 1 1 1 1 1 2 

Impacto  2 2 1 1 1 1 4 2 2 
Valoraci
ón del 
riesgo  

4 4 2 2  2 2 5 3 4 

Categor
ía  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Medio  Bajo  Bajo  
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e
s
p
u
é
s 
d
e
l 
t
r
a
t
a
m
i
e
n
t
o  

¿Afecta la 
ejecución del 

contrato? 
Si  Si  Si  Si  Si  Si  Si  No  Si  

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento  

Evaluador  
Jurídico  

Estructura
dores 

técnico y 
económic

o y 
supervisor  

Comités 
Estructura

dores y 
Evaluador

es  

Comités 
Estructura

dores y 
Evaluador

es  

Estructura
dores, 

evaluadore
s, jefe de 

contratació
n, 

ordenador 
del gasto 

Asesor 
jurídico 

Estructura
dores, 

evaluadore
s, jefe de 

contratació
n, 

ordenador 
del gasto 

Superviso
r  Supervisor  

Fecha estimada 
en que se inicia 
el tratamiento  

Periodo de 
evaluación 
de ofertas  

Durante la 
fase de 

convocato
ria  

Desde la 
formulació

n del 
proyecto 
de pliego  

Desde la 
formulació

n del 
proyecto 
de pliego  

Desde la 
formulació

n del 
proyecto 
de pliego  

Desde la 
formulació

n de la 
convocator

ia  

Desde la 
formulació

n del 
proyecto 
de pliego  

Cuando 
se 

presente 
el evento  

Cuando se 
presente el 

evento  

Fecha estimada 
en que se 
termina el 

tratamiento  

Adjudicación  
Hasta la 
fase de 

liquidación  

Hasta la 
adjudicaci

ón 

Hasta la 
celebració

n del 
contrato  

Hasta la 
celebració

n del 
contrato  

Hasta la 
celebració

n del 
contrato  

Hasta la 
celebració

n del 
contrato  

Hasta la 
terminaci

ón del 
plazo 
para 

ejecutar 

Hasta la 
terminació
n del plazo 

para 
ejecutar 

M
o
n
it
o
r
e
o 
y 
R
e
v
i
s
i
ó
n  

 
 

¿Cómo 
se 

realiza 
el 

monitor
eo? 

Atendiendo 
oportuname
nte 
objeciones 
sobre 
inhabilidade
s; 
verificando 
antecedente
s en la 
evaluación y 
antes de la 
adjudicación
. 

Cotejando  
precios 
del 
mercado  
Revisión 
de 
fluctuacion
es de 
precios  
Atendiend
o 
observaci
ones 
sobre la 
estructura
ción 
económic
a   

Verificand
o los 
informes 
de 
evaluación 
antes de 
adoptar la 
decisión 
de 
adjudicar.   
Atendiend
o 
observaci
ones 
sobre 
colusión.  

Implement
ando 
sistemas 
de 
verificació
n de la 
informació
n 
document
al.  
Atendiend
o 
observaci
ones 
sobre 
posibles 
medios 
ilegales.   

Verificando 
el aporte 
de la 
garantía 
de 
seriedad 
de la 
propuesta.  
Haciendo 
efectiva la 
garantía 
de 
seriedad 
de la 
oferta. 
Haciendo 
seguimient
o al 
cumplimie
nto del 
cronogram
a.  

Anotando 
secuencia 
de 
revisiones 
en las 
actuacione
s del 
proceso.   

Verificando 
el aporte 
de la 
garantía 
de 
seriedad 
de la 
propuesta, 
vigente 
hasta que 
se aporten 
las 
garantías 
contractual
es.  
Haciendo 
efectiva la 
garantía 
de 
seriedad 
de la 
oferta.    

Revisand
o la 
afectació
n a la 
ecuación 
financiera 
por la 
ocurrenci
a del 
siniestro y 
adoptand
o la 
medida 
de 
saneamie
nto.  

Haciendo 
seguimient
o al 
cumplimie
nto de 
obligacion
es 
patronales. 
Haciendo 
seguimient
o a la 
vigencia 
del amparo 
de 
salarios, 
prestacion
es e 
indemniza
ciones 
laborales.  
Haciendo 
exigibles 
las 
garantías.  

Periodic
idad  2 5 1 1 2 Permanent

e  3 Permane
nte 

Permanent
e  
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7.​ GARANTÍAS 
 
De cumplimiento: Por medio de este amparo la Entidad se precave contra los perjuicios 
derivados del incumplimiento imputable al contratista, de las obligaciones emanadas del 
contrato garantizado. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (1) 
el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de 
la cláusula penal pecuniaria.  
 
7.1 PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA: 
 
De acuerdo a la naturaleza del contrato y la forma de pago no se requiere póliza de 
cumplimiento para el presente proceso de contratación, ya que según el análisis del riesgo 
efectuado por la entidad el riesgo de incumplimiento es mínimo por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del decreto 1082 de 2015, no es obligatoria. 
 
8.​ LA INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR 
UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA 
EL ESTADO COLOMBIANO 
 
Las contrataciones directas no están cobijadas por Acuerdos Comerciales, según el inciso 1 del 
literal C del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
versión M-MACPC-14. 
 
9.​ PUBLICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 del 2015 y el 
artículo 223 del Decreto-Ley 019 de 2012, la publicación de este contrato se hará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II.  
 
Para constancia, se firma a los tres (03) días del mes de marzo del dos mil veinticinco (2025). 

 
 
 
 

VIANNY LORENA PACHECO BARDALES 
Profesional Universitario  
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